
En la Villa de Fitero y en la Sala Consistorial  del Ayuntamiento, el día 29 de septiembre de dos mil nueve, siendo las veintiuna horas treinta minutos, bajo la presidencia del Sr. Alcalde D. Francisco Javier Yanguas Fernández, se reúnen los señores concejales que al final se hacen constar, en sesión ordinaria, del Ayuntamiento y en primera convocatoria, asistidos del Secretario suscribiente.

1.- APROBACIÓN ACTA DE SESION ANTERIOR DE FECHA 25/8//2009. 

La concejala Nines Alfaro manifiesta que, en la intervención del Alcalde, no queda del todo claro, que el Alcalde manifestó que, como consecuencia de la baja,  en la realización de las obras de redes y pavimentación, no se procedería, previsiblemente, a cobrar la cuarta cuota, sino que se procedería a efectuar una devolución.

Tras pasar a votación el acta es aprobada por unanimidad.

2.- RESOLUCIONES E INFORMACION DE LA ALCALDIA 

Se han concedido licencias de OBRA A: MARIA PILAR YANGUAS ALIAGA, TELEFONICA, MARISOL LOPEZ RUPEREZ, JUAN CARLOS HERNANDEZ HERNANDEZ, JESUS RUPEREZ CARRILLO, PROMOCIONES DEBAUROLA, S.L., MARIA JOSE BERDONCES ALIAGA

Concesión de Licencia de Apertura a VALENTIN APLICACIONES INDUSTRIALES, S.L. para Ampliación de Industria de Pintado Industrial.

Concesión de Licencia de Primera Utilización a SERGIO YANGUAS BERROZPE, para vivienda unifamiliar.

Resoluciones de Autorización de Espacios Públicos a: ASOCIACIÓN DE MUJERES DE FITERO,  Y JOSE ANGEL ALVERO PUEYO.

Contestación a la Concejala Eva Calleja sobre solicitud de Agendas .

Escrito a Medio Ambiente sobre pinares junto al Balneario.

Contestación a Reclamación por daños a ELIAS ZAPATERO JIMENEZ.

Resolución de Orden de Desalojo de asentamiento en terrenos comunales.

Contestaciones a escritos sobre aparcamientos en la calle Cogotillo Alto.

Contestaciones a escritos y traslado de informe a Dirección del Colegio Público.

Resoluciones Sancionadoras en materia de Tráfico.

RESOLUCIONES DEL GOBIERNO DE NAVARRA Y OTROS.


 Resoluciones del Gobierno de Navarra sobre concesión de subvenciones a: Arte y Cultura 2009, Actividades en Defensa de los Consumidores y usuarios, Contratación de Agente de Empleo y Desarrollo Local.

Resolución del Gobierno de Navarra sobre autorizaciones de: III Reapertura de Plaza de Toros, Espectáculos Taurinos Populares y Espectáculos Taurinos con Lidia.

Resolución de Toma de posesión de fincas de remplazo de la Concentración Parcelaria de Monte Alto.

Informe de Nilsa sobre expediente de olores.

Auto del Juzgado Contencioso admitiendo el desistimiento del Ayuntamiento de Fitero en el Procedimiento Ordinario 64/2009.

Providencia Resolutoria 167, en Incidente de Ejecución de la Resolución 694/2009.

El concejal Celestino Alvero manifiesta su conformidad respecto a la Resolución de Desalojo, pero solicita que esto se haga en todas las ocasiones. En cuanto a la contestación a la solicitud de la concejala Eva Calleja, no se entiende muy bien si las agendas están o no están, o si las ha habido o no. Si se solicitan no es por capricho sino por que se entiende que tiene que haber un control. El tema de los partes de trabajo de la brigada viene de otros años y no entiende porque ahora no se hace.

El concejal Angel Vergara aclara que las agendas del 2008, se le solicitaron a los empleados pero habían sido retiradas por ellos mismos.

El concejal Celestino Alvero dice que se debe llevar un control y que anteriormente con los partes, al final se podía examinar cuanto tiempo se empleaba para cada función y que estos datos son importantes para el Ayuntamiento.

El concejal Angel Vergara dice que, en cualquier caso, para el tema vacaciones el es el que lleva el control porque lo tiene todo apuntado, así como las agendas del 2009.

La concejala Josefa Alfaro dice que, de todas maneras, debe existir una justificación y que no se deben retirar las agendas 

El Alcalde manifiesta que existe control de las vacaciones por Angel, así como existe una gestión de las nominas en la oficina, así como de las horas extras que tienen su reflejo y justificación en la contabilidad; y ahí tenéis los apuntes en la contabilidad por si los queréis examinar.

En cuanto al tema del desalojo, el Alcalde manifiesta que cuando ha tenido conocimiento se ha dictado la correspondiente Resolución, dando parte a la Policía Foral.

El Concejal Celestino Alvero comenta que ha habido un asentamiento en la madera bastante tiempo, contestando el Alcalde que los tramites llevan su tiempo.

La Concejala Eva Calleja pregunta por las medidas que se van a adoptar respecto a la Providencia Resolutoria 167, contestando el Alcalde que se ha pasado el tema al equipo jurídico que lleva el tema en el Juzgado y que cuando lo hayan mirado se vera en comisión, para adoptar las medidas adecuadas.

3.- APROBACIÓN DE LAS CUENTAS DEL AÑO 2008

Reunido el Pleno del Ayuntamiento de Fitero como Comisión Especial de Cuentas el 25 de agosto de 2009 acordó informar favorablemente las Cuentas del año 2008, tanto del Ayuntamiento como de la Residencia de Ancianos San Raimundo.

Dichas cuentas se han sometido a información pública durante el plazo de 15 días sin que se haya presentado reclamación alguna.

En su virtud, se PROPONE al Pleno la adopción del siguiente acuerdo:

1. Aprobar las cuentas del Ayuntamiento de Fitero, y de la Residencia de Ancianos San Raimundo  correspondientes al año 2008.

2. Remitir las cuentas aprobadas a la Administración de la Comunidad Foral de Navarra de conformidad con el artículo 242 de la Ley Foral de Administración Local de Navarra.

La Concejala Nines Alfaro manifiesta que: el balance de estas cuentas no es malo, porque hay resultado positivo y ahorro neto. Pero sobre todo, pensamos que lo más importante es que se hayan reducido los gastos de funcionamiento en aproximadamente 135.000 €, cosa que no ha venido sucediendo en ejercicios anteriores, sino que año tras año se iba incrementando, lo que nos lleva a pensar que se podía conseguir, como dijimos en la aprobación de las cuentas del 2007.

Aún así, habría que mirar algunas partidas en las que este gasto es reducible.

Y dicho lo positivo de estas cuentas, vamos a ver lo negativo, con el ánimo de que sea una crítica constructiva:

Hay un aumento importante de ingresos en el capítulo de enajenación de inversiones. Aquí está incluida la venta de un solar que ha supuesto un ingreso importante. También en las transferencias de capital del GN, que han aumentado en 225.000 €.

Sin embargo, este aumento de ingresos, no se ha traducido en un aumento de inversión. Falta inversión.

· Por ejemplo, inversión en instalaciones deportivas, que no es la primera vez que decimos que somos deficitarios en este sentido. Me podéis decir que se ha invertido en el frontón, lo que es cierto e importante, pero nos referimos a poder practicar otros deportes, no "raros" ni minoritarios, como tenis, padel. Somos muchos los fiteranos que nos desplazamos a pueblos de los alrededores a practicar estos deportes y algunos con muy buenos resultados, incluso tenemos campeones fiteranos en torneos de otros pueblos.

Así mismo esto serviría para aumentar las actividades de los niños de Fitero, que podrían acceder a otros deportes. 

· Esta no sería una inversión que suponga tanto dinero y se puede pensar en ella para un futuro cercano.

· Inversión en el mobiliario del telecentro, que ya sabéis lo que ocurrió y está pendiente.

· Inversión en contar con un local en el que puedan reunirse distintos colectivos de Fitero, que contribuyen a que haya actividades. Por ejemplo, la asociación juvenil, a la que desde aquí nos gustaría felicitar por la organización del día de las peñas, en el programa de fiestas, que fue uno de los días de más ambiente de las fiestas. Además, como ya sois conocedores, han existido roces de esta asociación con otros colectivos porque se reúnen en el mismo local y han encontrado desperfectos, por lo que sería importante que trabajen bien y con comodidad y sobre todo que no se desanimen y sigan.

· He nombrado a esta asociación pero esto sería extensible a todas las asociaciones actuales y las que se puedan formar en el futuro, a las que habría que incentivar y proporcionarles los recursos necesarios.

· Inversión, por ejemplo, en la compra de una barredora porque tenemos un gasto anual de 18.000 € y un resultado no demasiado bueno. A mi, en las ocasiones que he podido viajar, además de los monumentos importantes de un pueblo, lo que me queda es el cuidado de las calles de ese pueblo, de su limpieza.

Evidentemente estas cosas y otras más no se pueden conseguir en un solo ejercicio, pero sí cada año intentar reducir el gasto de determinadas partidas e ir consiguiendo cosas que queden en Fitero y no se difuminen en un día o en una semana.

Contesta el concejal Raimundo Aguirre que, en principio todas las manifestaciones entiende que son constructivas, puesto que siempre aportan algo; en cuanto a la felicitación por el día de las peñas la concejala esta en lo cierto, fue un día muy bonito, y el mismo felicito a miembros de la asociación al terminar

En cuanto a las cuentas pretendo centrarme mas en hablar del balance económico:

Así pues, podemos observar como el ahorro neto del ayuntamiento es de 245.117 € (40 millones de las antiguas pesetas), que quiero decir con esto, que restando a todos nuestros ingresos, las cargas financieras y todos los gastos, somos capaces de generar un ahorro de una cantidad tan importante, hasta podría decirse que histórica.

Tal y como dice el asesor, la situación económica del Ayuntamiento es SUSTANCIALMENTE mas saneada que años anteriores, y esto no es por casualidad, casi nada lo es, pero esto menos. Esta situación la provoca, la responsabilidad en el gasto que este ayuntamiento viene llevando desde hace años, los desvelos de unos y otros por hacer lo mejor al menos coste, gestionando este ayuntamiento, con coherencia, rigor y valorando los costes de todas y cada una de las actuaciones que se desarrollan diariamente en nuestro municipio.

Nuestro ayuntamiento cada día tiene una mejor situación, cada año somos más fuertes económicamente hablando, y precisamente ahora, cuando una gran parte de los municipios están tambaleándose por la crisis que tenemos encima, nosotros mejoramos nuestros números con respecto al año anterior nada menos que en 168.000 euros.

En definitiva como datos concluyentes me quedo con este mas que importante ahorro neto, con la situación de mejora y menor nivel de endeudamiento, y con el sustancial saneamiento, además de tener en cuenta que debemos continuar en la línea de ahorro en gastos de funcionamiento, como se venia haciendo ya que los ingresos, en estos tiempos no van a aumentar sustancialmente.

Por lo demás, reafirmo la postura de seguir realizando proyecto y obras siempre y cuando contemos con las subvenciones correspondientes, para hacer una gestión sostenible y respetuosa.

Si para la oposición, hacer obras, proyectos y ejecuciones que impliquen un menor pago para nuestra localidad es hacer mala gestión económica, entiendo que estamos muy lejos del concepto de gasto sostenible y responsable. 

Las cuentas del ayuntamiento son las que todos tenemos y, en las que pudimos ver en la comisión especial de cuentas del mes pasado. Y por mucho que les demos la vuelta, las saquemos de contexto o miremos lo que queramos, arrojan un resultado que me atrevería a catalogar como más que satisfactorio.

El Alcalde manifiesta que se alegra del discurso de la Concejala Nines Alfaro, puesto que reconoce la situación de las cuentas del Ayuntamiento, el informe del técnico es demoledor, poniendo claro que la situación es mas saneada que nunca. En cuanto a que hay poca inversión, no estoy de acuerdo, un tercio de los ingresos se destinan a inversión y eso es bastante. 

El Alcalde agradece al Concejal Raimundo Calleja la labor realizada en la gestión económica, puesto que no es tarea fácil proceder a la contención en los gastos, todos los presidentes de comisión querrían disponer de mas dinero para sus respectivos proyectos y es difícil apretarse el cinturón.

Finalmente decir que las criticas vertidas no son tanto a las cuentas como a los presupuestos.

La concejala Nines Alfaro manifiesta que su mención a la inversión lo es porque ha bajado considerablemente cuando además ha habido ingresos extras, que se podían haber empleado en cosas que reviertan en el pueblo, cosas pequeñas que puedan disfrutarse como inversión en instalaciones deportivas, como pistas de tenis o de padel, para que no haya que desplazarse a practicar fuera del pueblo estos deportes, o inversión en el telecentro, etc..

El Alcade insiste en que esas consideraciones son un debate de presupuestos no de cuentas que son las que son y las que hoy se votan. 

Tras pasar a votación la propuesta es aprobada por seis votos de los concejales de UPN, y cinco abstenciones de los concejales del grupo Socialistas de Fitero.


4.- APROBACION INICIAL DE MODIFICACION DEL PLAN MUNICIPAL DE FITERO. UNIDAD DE EJECUCIÓN UE-19.


El Plan Municipal de Fitero fue aprobado definitivamente por acuerdo de 5 de julio de 2004, de la Comisión de Ordenación del Territorio,  acuerdo que fue publicado en el B.O.N. número 98, de fecha 16 de agosto de 2004, procediéndose igualmente a la publicación de la normativa del Plan en el BON, el día 23 de mayo de 2005.


Posteriormente se produjo  la Modificación del Plan en relación a la parcela 1142 del polígono 2, creándose la Unidad de Ejecución UE-19, que fue adjudicada mediante concurso público de suelo a la empresa NAPROIN, S.L. para la construcción de viviendas en régimen de protección oficial.

Por la citada empresa se ha presentado la presente modificación que trata de adecuarse a las demandas del mercado. 


Para el procedimiento  de aprobación a seguir,  al tratarse de una modificación de determinaciones estructurantes, el Artículo 79 de la Ley 35/2002, de 20 de diciembre, de Ordenación del Territorio y Urbanismo, remite a los artículos 70 y 71, con algunas salvedades. Se establece una aprobación inicial y un periodo de exposición pública de un mes, tras el anuncio de la aprobación inicial en el B.O.N, e informe del Departamento. Tras ello se decidirá sobre su aprobación provisional y se remitirá, en su caso, el expediente al Departamento para su aprobación definitiva por el Consejero. 

En su virtud, SE PROPONE al pleno la adopción del siguiente acuerdo:

1.- Aprobar inicialmente la MODIFICACION DEL PLAN MUNICIPAL DE FITERO. UNIDAD DE EJECUCIÓN UE-19.

2.- Ordenar la notificación a los propietarios afectados y la publicación del presente acuerdo, abriendo un plazo de información pública de un mes, para que puedan presentarse alegaciones.

3.- Ordenar la remisión al Departamento de Medio Ambiento, Ordenación del Territorio y Vivienda del documento para la emisión de informe. 


El concejal Emilio Garcia dice que la modificación se justifica en que la demanda del mercado pide que se amplíe la superficie de las viviendas y pregunta si se sabe en cuanto sube el valor de la vivienda.


El Alcalde contesta que al tratarse de VPO, las viviendas están sujetas a unos baremos y por tanto el valor es igual, es el valor máximo tasado de la mismas.


Tras pasar a votación la propuesta es aprobada por unanimidad.

5.- CONCESION DE AYUDAS A LA INVERSION  A VALENTIN APLICACIONES INDUSTRIALES, S.L..

El pleno del Ayuntamiento de Fitero en sesión celebrada el 31 de octubre de 2002 aprobó inicialmente la ordenanza de ayudas a la inversión y al empleo. Dicha aprobación inicial fue publicada en el BON de dos de diciembre de 2003 sin que se presentasen alegaciones por lo que en virtud del Artículo 325 de la Ley Foral de Administración Local de Navarra quedo aprobada definitivamente.

Se ha presentado con fecha de 26 de agosto de 2009, solicitud de concesión de ayudas a la inversión por la empresa de la localidad VALENTIN APLICACIONES INDUSTRIALES, S.L..

A tenor del Artículo 1, del Capitulo II de la citada ordenanza, podrán acogerse a estas ayudas las empresas que inviertan en edificios industriales, comerciales, de servicios, agrícolas, o ganaderos, de nueva construcción y que tengan el domicilio fiscal en Fitero.

A tenor del Artículo 3, del Capitulo II, serán objeto de Ayudas todas las inversiones cuyo importe supere los 30.050,61 Euros, pudiendo ser el importe de hasta el 1% de la inversión. La base del calculo de la ayuda será el presupuesto de ejecución material de la obra; ascendiendo según la Certificación Final de la Obra  a la cantidad total de 31.654,23 Euros. 

El Artículo 4 establece la competencia del Pleno para la concesión de estas ayudas, previo dictamen favorable de la Comisión de Industria, Comercio y Turismo, y Hacienda.

Habiéndose reunido la misma y siendo favorable al otorgamiento de las ayudas.

A la vista del cumplimiento de los requisitos y de la documentación aportada por el solicitante

Se propone al Pleno la adopción del siguiente acuerdo:


1.- Conceder las Ayudas a la inversión solicitadas por la empresa VALENTIN APLICACIONES INDUSTRIALES, S.L.., por importe de 316,23 Euros, bajo los condicionantes establecidos por la Ordenanza de Ayudas a la Inversión y al Empleo.

Tras pasar a votación la propuesta es aprobada por unanimidad.

6.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

El concejal Celestino Alvero manifiesta que en la revista de Fitero de este año, en un articulo sobre las obras del Ayuntamiento, se dice al hablar de la construcción de la rotonda que el coste de la misma es cero, y  aun siendo cierto, no se tiene en cuenta todo lo que se deja de percibir y otros gastos que entre la cesión del 10%, el valor de otra vivienda, lo honorarios de los técnicos, el derribo, los gastos de tasación, supondrían una cifra aproximada de 178.000 Euros, que el Ayuntamiento pierde. Cifras que ya se han puesto de manifiesto en plenos anteriores pero que ahora reitero para llamar la atención sobre lo dicho en ese articulo.

El Alcalde dice que en el articulo que el firma y del cual se hace responsable, se refería al coste de la rotonda. El Ayuntamiento se ha gastado 17.000 Euros en el derribo. Pero el acuerdo con el Gobierno era que ellos hacían a su costa la rotonda pero nosotros poníamos a su disposición el terreno. Para ello había que pagar el valor de la casa o proceder a realizar la modificación urbanística. Considerando el valor tasado por el Gobierno de Navarra de 280.000 Euros el ahorro es mas que evidente como lo es la buena gestión del tema por parte del Ayuntamiento.

La concejala Nines Alfaro pregunta sobre la subida de un 25% de las tasas de recogida de basuras por parte de la Mancomunidad, a que se debe una subida tan grande que en modo alguno esta justificada.

El Concejal Angel Vergara dice que se acordó por la Junta de la Mancomunidad, que se informara del tema.

El Alcalde dice que al tratarse de una tasa la misma se justifica en el coste del servicio.

El concejal Emilio García pregunta si se sabe oficialmente la fecha de jubilación de la funcionaria municipal, y si se va a hacer algo respecto a la provisión de las plazas vacante.

El alcalde contesta que habrá que proveer la plaza cuando se pueda como también la correspondiente a la oficina de turismo.

La concejala Eva Calleja manifiesta que se les pide que soliciten información o reuniones por escrito, pero recuerda que igualmente hay un plazo para contestar, y hay peticiones de información y reuniones a las que no se ha contestado 

La concejal Nines Alfaro insiste en que no se contesta a sus solicitudes de reuniones o información.

El Alcalde contesta que ha podido haber algún caso puntual que se haya pasado pero que se contestara debidamente.

La concejal Adita Tobias manifiesta que se sintió aludida cuando se manifestó la falta  de ayuda a la Asociación Bécquer, porque ante sus peticiones se atendió debidamente en todo lo posible, gradas, plaza de toros, vestuario, materiales, colaboración en todo lo posible de los empleados, etc.. Y si todo esto es poca ayuda...

El concejal Angel Vergara, en contestación a las manifestaciones de la concejala Eva Calleja en el pasado pleno, manifiesta que: Me parecen inadecuadas las palabras con las que encabeza su escrito del pleno anterior, puesto que usted ya era concejala de este ayuntamiento y como tal estuvo en la reunión con CRANA en este salón de plenos en la que se acordó que se apoyaba la iniciativa para el estudio sobre el estado del agua del río y su posterior limpieza durante el estiaje este próximo mes de octubre además de preparar la comida campestre para los voluntarios participantes en la actividad y la charla posterior en este edificio. Eso no es ignorar sus iniciativas.

Ante la observación que me hace sobre mi invitación a no participar en las comidas de fiestas porque, según usted son un gasto exagerado, le diré que no es extensible a sus compañeros de grupo, ya que con ellos y sus compañeros de pueblos vecinos hemos compartido ya varias fiestas y hasta la fecha no han puesto ninguna objeción ni respecto a la comida ni al espectáculo taurino que la sigue.

Respecto a lo que expresa sobre la comisión de festejos que yo presido le informo (aunque esto deberían haberlo hecho sus compañeros) que las fiestas de la Virgen de la Barda están prácticamente cerradas a finales de abril. Para ello se llamó en varias ocasiones a comisión informativa al concejal entonces designado por su grupo para festejos. Unas veces vino, otras no, y no es culpa mía que no delegase en otra persona de su grupo para sustituirle. No obstante, en otra reunión que no era de festejos, se les comentó a Angelines Alfaro y a Emilio García sobre las negociaciones que se estaban llevando a cabo para la adjudicación de la plaza de toros.

No se preocupe usted que sin comisiones informativas no se va a quedar. En breve habrá que empezar a preparar las fiestas del 2010 y para su tranquilidad la mantendré informada de todas las negociaciones, para que me pueda revisar el trabajo que con buena voluntad, intentando que haya actos para todos los públicos y ajustándome a las limitaciones económicas de este ayuntamiento empezaré a preparar.

El concejal Emilio García dice, respecto a la ayuda a la Asociación Bécquer que respecto a los datos dados por la concejala, no son los que a el se le habían dado y que tendra que contrastarlos.

Con relación a lo expuesto por la Concejala Calleja, a la que respondí de manera escueta en el anterior pleno, quiero hacer una serie de consideraciones:

En primer lugar: la Concejala manifestó su agradecimiento al ayuntamiento de Fitero por la colaboración con el voluntariado VANRIOS y yo directamente, sacado del acta del Pleno anterior que está aprobada por su grupo digo: “ El Alcalde contesta que no entiende bien el agradecimiento a si mismo del propio ayuntamiento, pero en cualquier caso agradece el agradecimiento”.

Pues bien, en el pleno anterior la Concejala Calleja me tacha de falta de educación y respeto por decir esto.

Le respondo sra Calleja que eso no es ninguna falta de respeto o educación, de eso no hay duda y que en ningún momento menosprecio a nadie. Es más y se lo he demostrado que agradecí ese agradecimiento y consta en acta. Le pido que retire esas palabras y que no me llame mal educado. 

En cuanto a las obras del colegio le vuelvo a repetir que en este ayuntamiento, para tener las cuentas como las tenemos, saneadas, equilibradas y sin un gran endeudamiento hay que recurrir a las subvenciones, y más en obras de mantenimiento del Colegio Público de Fitero.

¿Quién debe pagar las obras del colegio de Fitero, sólo los Fiteranos o todos los Navarros? La respuesta es sencilla, la educación es cosa de Fitero y de los Navarros, por eso también deben aportar.

Otra pregunta. Una obra que cuesta 20.000 euros si sólo la paga el Ayuntamiento de Fitero tiene que pagar el Beneficio industrial y todos los demás gastos, en cambio, si se cuenta con subvención los gastos se reparten, y con el mismo dinero de los fiteranos/as podemos hacer más. Esto en economía se llama eficiencia en el gasto.

Pero ya veo que de sus palabras que constan en acta eso de la eficiencia le viene un poco lejos, lo cual es una auténtica pena para la economía de Fitero.

Por otro lado dice que se ha gastado 25.000 euros en un libro sin subvención. Eso no es cierto, y le reto a que aquí me lo demuestre, dígame qué libro es y no escriba cosas que no son ciertas. Yo le demostraré con documentos si tenía o no subvención.

Se les convoca a los actos que se organizan y a las comisiones que se hacen. Y el criterio que se sigue para invitar a las autoridades a las fiestas de Fitero incluida la comida ya se lo respondí, pero ahora le puedo recalcar que Vd misma lo pudo ver en la comida de fiestas a la que también asistió, lo cual resulta, cuando menos curioso, ya que en el pleno del 26 de mayo nos achaca un excesivo gasto en comidas para las autoridades y ahora en septiembre, vd acude. Pero eso son actitudes personales que no soy yo quien tiene que valorar su coherencia.

Mención aparte es la afirmación que la Concejala Calleja que pregunta que porqué las partidas de caminos van a parar a otras partidas y dice que hay que ser transparentes y claros.

En este caso, la contabilidad pública del ayuntamiento de Fitero está sujeta por unas normas contables aprobadas para todos los ayuntamientos. Y el de Fitero, por mucho que se empeñe vd no las puede cambiar. Si son horas de la brigada municipal, aunque estén arreglando un camino, ese dinero va a horas del personal. Y eso no significa no ser claro o transparente, eso significa meter cada gasto donde debe ir.

Además quien hace la contabilidad son los funcionarios del ayuntamiento, cuando ha tenido duda ha acudido a ellos. Ahora también lo puede hacer. 

En cuanto a la obra en la Residencia de ancianos de Fitero ya le respondí, y además el propio arquitecto municipal le dio cumplida información del proyecto y de las obras que se han realizado y del futuro de la sala de Tv. Con esto ya está todo respondido y además no creo que merezca la pena polemizar más.

Si que podíamos hablar de las cuentas de la Residencia de Ancianos de Fitero, por ejemplo o del servicio que se está dando a los ancianos, o de los informes de la inspección del Gobierno de Navarra. De eso parece que no interesa hablar.

Nada más, por el momento y muchas gracias.

Y no habiendo  otros asuntos que tratar se levantó la sesión siendo las veintidós horas  treinta  minutos y, de su resultado se levanta la presente,  que  firma  conmigo el  Alcalde Presidente de lo que doy fe.

Asistentes: Alcalde: D. Fco.  Javier Yanguas  Fernández. Concejales: D. Angel Vergara Pérez, D. Araceli Fernández Ochoa, D. Inmaculada Tovias López, D Mª Asun Forcada Ruperez, D. Raimundo Aguirre Yanguas, D. Celestino Alvero Yanguas, D. Mª Angeles Alfaro Toledo. D. Emilio García Martinez, D. Eva Maria Calleja Sanz, D. Josefa Alfaro Jimenez, Secretario : D. Jesus Lacarra Lopez.







